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ASUNTO

Teniéndose en cuenta la constancia secretarial que antecede, misma que da cuenta sobre
el vencimiento del término de ley con que contaba la parte actora para dar cumplimiento a
lo requerido con auto adiado al 09 de mayo de 2023; a través de este pronunciamiento y a
las voces de lo normado por el numeral 1, inciso 2 del Artículo 317 del C.G.P., se dará por
terminado oficiosamente este asunto, por desistimiento tácito.

ANTECEDENTES

Con auto calendado al nueve (09) de mayo del año en curso, se requirió a la parte actora,

para dar cumplimiento con estrictez a lo ordenado en el numeral segundo de la resolutiva
de la providencia adiada al 01 de septiembre de 2021, más propiamente a la notificación
personal del mandamiento de pago a los codemandados en debida forma; para lo cual
contaba con el término legal de treinta (30) días tal como lo pregona el numeral 1o inciso 2

de la preceptiva aludida en precedencia, (fol. 122-124 fte. c. Medidas)

Finalmente, se avista constancia secretarial de haber vencido el término de ley otorgado a
la parte demandante (mismo que feneció el 26/06/2023), sin que la parte actora
hubiese realizado la carga procesal propia de su resorte, pasaron a despacho las diligencias
para decidir lo que en derecho corresponde, (fol. 126 fte. c. Medidas)

CONSIDERACIONES

Preceptúa el Art. 317 del Código General del Proceso de manera fiel y expresa:

"(...) ARTÍCULO 317, DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se
aplicará en los siguientes eventos:

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos,
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días
siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así

1






